FICHA TÉCNICA: PALLAR
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
PALLAR 

Denominación técnica
:
PALLAR 

Segmento 50 /Clase 22/Familia 10 ONU
:


Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:


Unidad de medida
:
Kilogramo  (Kg)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Es la menestra o leguminosa nativa de Perú pertenece al género Phaseolus lunatus, tiene forma de riñón. El pallar tiene la ventaja de ser menos grasoso y más almidonado que el común de leguminosas.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
FISICAS - ORGANOLEPTICAS

Forma: De riñón u ovalada, aplanada

Tamaño: entre 5 y 7 mm de diámetro 
Color: Blanco cremoso y verdoso
Textura: Dura 
REQUISITOS DE SANIDAD Y ASPECTO:
El pallar,  de acuerdo a sus características de sanidad y aspecto se clasificará en los granos de calidad siguiente:


	Características
	Grado de Calidad

	
	Primera
	Segunda
	Tercera

	  1.  Grano enfermo, máx.
	0,0
	0,5
	1,0

	  2.  Grano picado, máx.                               
	0,5
	2,5,0
	4,5

	  3. Otros defectos (grano abierto, arrugado, descascarado, germinado, manchado, partido, roído y sucio), máx.
	 

 2,0
	 

4,5
	 

7,0

	  Total grano dañado máx.
	2,5 
	7,5
	12,5

	  4. Clase contrastante, más
	0,0
	1.0
	2,0

	  5.   Variedad contrastante
	1,0
	2,0
	4,0

	  6. Materias extrañas, máx.
	0,0
	1,0
	2,0

	Total , máximo
	1,0 
	4,0
	8,0

	TOTAL ACUMULADO, MÁXIMO
	3,5
	11,5
	20,5

	
	
	
	


Campo de aplicación







Se aplica a todas las variedades de pallares procedentes de las especies .luna tus var. Macrocarpus.







Se aplica a las legumbres secas de pallares, es decir, las semillas secas y separadas de su vaina

Características microbiológicas 

El pallar sin germen deberá cumplir con los requisitos microbiológicos siguientes:

	Agente microbiológico 
	Categoría 
	Clase
	n
	c
	Limite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:   Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado
CERTIFICACION

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES

Condiciones Generales

El pallar deberá estar exento de olores y sabores extraños.

Envase

Para venta al por menor se utilizara como envase bolsas de polietileno; en tanto para la venta al por mayor (a granel) será en sacos de polipropileno de color blanco o sacos de yute, de primer uso y que constituyen suficiente protección para el contenido en las normales condiciones de manipuleo y transporte.

Presentación
	Presentación
	Peso

	Bolsa
	500 g
	1  Kg
	5  Kg.

	Saco
	50  Kg.
	 
	 


Rotulado







En el rotulado de los envases del pallar se deberá indicar lo siguiente:












· Nombre del producto, indicado con "pallar"









· Masa aproximada, en Kilogramos








· Nombre o razón social del productor, envasador o vendedor; en el caso de productos importados nombre o razón social del importador.

· Indicar el año y mes de envasado.


· La información requerida deberá inscribirse en idioma castellano, pudiendo llevar además inscripciones en otros idiomas siempre que no aparezcan en forma más
